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S. N. el Rey Don fi Ifonso XIII (que
, de, 4" guarde) S. M la Reina Dona lile-

Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-tb•la
3 c ri!l)c tle Asturias e Infantes, Continikaa Sirk

)rovedad en su irnporante
De igual beneficio disfrutan las demás

EJ enes de la Augusta Real Familia.
(cGaceta» 14 Junio 11?20)..
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_Núm. 1 43.— TMar/ es 1 5 de 3- sinni ti° de i9,20

(

Articulo 1.° Las l'yes elaligarán en la Peninsu-
aaa taaleases y Canarias, ä los veinte días de

proraulg ción si en ellas no se dispusiera tina
, se entiende hecha la promulgación al dia .que
irra la inserción de la ley en la Gaceut oficsal.
s. 2.° La igncrancia de las leyes no excusa

cumplitnien o.
set. 3 ° Las leyes no tendrán efecto reüactivo,
ne dispusseren 19 contrario.—(Cadigo civil vi-

Real Decreto é InstruccAn de 24. de Enero de 19°3

rticio 23. Las corporaciones provinciales y
andeipsles abonarán, en primer téernino al No-
ario.6 Notarios que autoricen las subanias, los de-

has por dios devengarclos y los suplementos ade-.
das por los mismos, así corno los derechos-de
'ción ðe los anuncies en los periódicos eficia-
edando de reintegrarse del reinante, si la

bien, del importe total de los referidos gastos,
Sao cano son, con arreglo a la dispuesto en la
18 a del art. 8

SITSCRIPCfON PARTICULAR

EN CORDOBA Pesetas auana DE CORDOE• Pesetas
Un mes. . 	 . 4 	 U17 mes. 	 . • 5
Trimestre . 	 . 1; 50 I Trimestre . . 	 15
Seis meses. 	 . 21 	 Seis meses. . .
Un año. . 	 . 40 	 11 Un año. . . 	 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados ab '-
nen di garanticen su inserción á razón de 65 Céllti-
iTIOS línea ó parte de ella.

NOTA IUPORTANTE —Inmediatamente que
loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Poezara dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del 171m ero siguiente.

Las leyes, órdAes y anuncios que se manden
publicar en los Binatini s oficiales se han de remi-
tir al Jefe político iespectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 3 854)
Los señores L ecretarios cuidarán, bajo su meS

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Bornarta, coleccionsdos para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada ano.

A D V E k TENCIA.—Conforme con la cond cidre
4. a del pliego que ha servid de base para le
basta, no se insertará ningún edicto ó atuendo que
sea á instancia de parte sin que abonen los inien-
sados el importe de su publnación ó garanticen el
p-go, á razón de 4 15 céntimos de peseta por línea 6,
parte de ella, y la entu de números sueltos á 40
cénthr.os de peseta.
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den1 	 Circular núm. 2.350
lag `IdisNE1 Y Snail-mana PECUARIAS
del Ilabióndose presetado va des focas
CO fiebre aftosa o glosopeda y sieudo

provina una de las. 719218 npO-
stets 	 en ganaderías este Grebierno ci-

ar ct

	

	 &cid'', necesario dar la vez do
,. rta a _as autoridades, ganarles-o:a
.7c }antes y veterinarios, seüe-lando

usi''.ead.t uno las medidas or4e
Fer: optar en evitacisens de /a difusión dc

enfemedad.
tnal 'rodo ciudadano está obligado ndr
sn anclada de la Ley' a poner en conoci-
teej ' • rita de la autoridad mktnicipal C' -
te (  ,ap( ndiente, los casos sospechosos o
iMi fir necios' de gloanpeda bei s la mii -
1 /1 	 cineuenta a d'oscientas cienta no-

seso de no ejectuarlo.
;Las autoridades tan pronto tengan

eji .4 no e* .nst iento de la aparieión en su tdr-
nunicipal de la fiebre afics3 dan

, rán inmediatamente cuenta a este Ga-
bienio, sin perjuicio de erdenar al hs-
pector municipal de Higiene Pecuaria
Ja aidta del ganado enfermo y.. rdenar
la' medidas que de erminan l os articu

I

los 223 al 226 del vigente Reglamento
de la ley de Epizootias.

' Siendo uno de los medios más fáci-
les de contagio el material fteroviario
para el traasy rte de ganados este , Go-
bierno ha dispnes.to su reconocimiento
por el Inspector provin-ial de Higiene
Pecuaria, pero además de este servnio
es de conveniencia general que los ga-
nadares den mul t e a dicho funciona-
rio de las deficiencias que notase en la
limpieza y desinfección de loa vagones

• destinados al transporte do animales,
4 pues estoy dispuesto a que ee cumpla

per laa CoMpañias ferroviarias, lo or-
denado en el Reglamento de de Epi-

VjOti ea.
Que,3a prohibido la eiräuJación de

ganado porcino, ea- i n e, caprino  y bovi-
no fne r a de su té minosin que su con-
ductor vaya acompañado del corres-
pondiente certificado de origen y sani
dad expedi 4 1) por el Inapee t or munici-
pal de Higiene Pecuaria y ic n el visto
buena del Alcalde

Queda lainbien p-obibicto vender le
che procedente de las reses con gloso-
peda.

La ea- ne p-oce ',ente do animales con
esta eofermedad puede ser destinada al
carisuren plibl . co, pasado el perfcao fe-
bril, siempre que el Inspector no com-
pruebe la eesistenciade alguna otra en-

fermedad. La cabeza, las extremidades
y cuantos órganos tengan lesiones evi-
dentes de la infección, no podräu ser
destinados al e insumo público.

Quedan,pues,obligaclosa hacer cum-
plir rigurosarnente las disposiciones
consignadas en esta circular y el Re-
glameisto para la sjecuc i ón de la ley
de Epizo tias, en cuanto hace relación
a ósta y a las deinái elifecmedades in-
fecto con tagiosas,la s aun ridades, ga-
naderos y veterinarios, bajo las pena-
lidades que determina la Ley que se
harán efectivas sin contemp ación de
ninguna clase.

Córdoba a 14 de Junio de 1920.- El
Gobernador interino, Félix Peiro.

Delegación de Hacienda
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA
, =ase=

Närn 23t8

Z.:ZI .t .zr CID

La Dirección General .'te Contribucio-
nes, con fecha 5 de los conSentes,
Comunicado a esta Delega ión de Ha-
ciende. Orden circular, que copiada a la
letra es como sigue:

s La Delegación de Hacienda en Bar-
caelona dirige a este Centro, en comuni-
cación, de 2 del actual, la consulta si-
guiente:

Ei articulo 8 de la ley de 29 de Abril
último.- reformando la contribución so-
bre Utilidades de la riqueza mobilaria,
determina que sus disposiciones entra-

ran en vigor el dia 1.° de Abril de 1 ar0,
y el articulo 7 de la ley de 27 de hfarza
de 1900, dispone que ia retención incn7
recta del Estado debe entenderse hech
el mismo .dia en que el dividendo, inte-
rés, prima, beneficio o remuneración,
sean exigibles por los acreedores respec-
tivos , cuyos preceptos se sostiene y ra-
zona en el penúltimo párrafo de la parte
expositiva de la Real orden de 18 de
Mayo último.

En estas oficinas existen dudas sobre
la manera de llevar a la práctica estas
disposiciones en cuanto se n fiere a las
liquidaciones de Ios dividendos, intere-
ses, primas, beneficios y r muneracio l

-res pertenecientes a las sociedades que
neme resultado de las Utilidades obte-
nidas con anterioridad a la promulgs-
cidn de la ci sts' da ley de 29 de Abril Sf-
timo, disponen su reparto a los acc t;-
nistas en pinta general cuya reunión sa
tenido efecto después del 80 del citado
mes de Abril.

Esta Dele; ción se permite consular
si a estos intereses deben rplicarse ;os
nuevos tipos ya que por los acreedores
no son exigidos hasta despues de pian
mulgada la nueva ley o si deben 'iqed--•
darse por los 'tipos anteriores ya- a-n:1
este reparto procede de ben5eios ob -
nidos con anterioridad a la ley que re-
forma el tipo tributario,

Como son muchas y muy importan-
tes las declaraciones de dividendos ya
presentadas que se encuentran en este
caso, me permiaa, al elevar la presente

r

jl!
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consulta interesar su rápida resolución
pan que no sufran perjuicio los intere-
ses del Tesoro.
, En su vista, y considerando que las
liquidaciones de la tarifa segunda de la
Contribución por Uti'idades representi -

por cualqu era de los conceptos refer
dos en la preinserta consulta habrán de
anissrse a lo preceptuado en el párra-
fa primero del artículo S de la ley de 29
de Abril ú timo, que expresamente esta-
blece un régimen especial para el perio-
do de transición.

Feta Dirección general ha acordado,
en consecuencia, que las referidas utili•
dades se entenderán corridas por dilas
durante el periodo en que se pradujeron
o devengaron, aplicándose_ los antiguos
tipos a la parte corrida hast/ 3 1 de Mar-
zo último y los nuevos, desde 1.° de
‘bril inclusive.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento en general de
talles cuantos individuos puedan afec-
tare la resolución dictada

Córdoba a 12 de Junio de 1920 —
El Delegado de H icienda, Modesto Ma-
rín Pé ez.

q 	 •
Edn.sidEAl44 I kl 12 NOMPLIII

,ehripnestos
DF, LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.322
Impuei,to del 1'20 por 1r0.—Cuarto

trimestre de 1919- O 	 .
*I' o hab ; endo remitido la certifica'

ción de pagos del indicado trimekre
lo- Alcaldes de Belalcázar, Belmez, Blá z-
q uez, Bujalauce, Carcabuey, r ag t.” o del
Río, Conquiste, Doña Mencia, Encinas
Reales, Espejo, Fuente la Lancha, Fuen
te Tójar La i4 ranjuela, Guadalcázar
Guijn, Hinojosa del Duque, Iznájar,
Las Moriles, Obejn, Palenciaua, Pedr

Peñarroya, Posadas, Pliego La
Rambla, Rute_ San Sebastián de los
Ballesteros, Santael'a, Santa Eufemia
Torrecampo. Valenzuela, Valsequillo,
La Victoria, Villabarta, Villanueva del
Rey, VillaraPo y El Viso de los Pedro-
ches, por la presente, quedan conmina-
dos ;' si en el plazo de diez días no las
remiten, les será impuesta la multa
reglamentaria.

Córdoba 11 de Junio de 1920. - El
Administrador de Propiedades, Miguel
Giles.
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REALES ORDENES

Ilmo. Sr : S. M. el Rey (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuessa en la regla
1., turno 2.° del artículo 303 de la ley
Hipotecarla, ha tenido a bien nombrar
para el It r gistro de la Propiedad de Lle
7 ena, de primera clase, a don José Co-
nejos D'Oca, que sirve el de Mérida,
y resulta el más antiguo de los solicitan-
tes.

De Real orden lo digo a V. I para
su cono-imiento y efectos cportuhos.

Dios guarde a V. 1, muchos años Ma-
drid 7 de Junio de 1920.

BU(AT LAL
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

e r.: S. M. el Rey (q. D g.),
con sujeción a lo dispuesto en la regla

turno 1 ° del artículo 3 n3 de la ley
H i potecaria, ha tenido bien nombrar
para el Registro de la Propiedad de Za-
fra, de segada clase, a don Andrés En-
ciso de l as Heras, que sirve el cae Frege-
nal de la Sierra y reaulía con derecho
preferente entre los demás solicitantes

De Real orden lo digo a V I. para
su conocimiento y efectos oportunos,
Dios guarde a V. I machos años. Ma-
drid 7 Junio de 920.

BUGAI LAL
Señor Director general de los Registros

y del Notariad

Ilmo, Sr.: S. M. el Rey (q D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la regla

.", turno 1 . ° del artículo 303 de la ley
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar
para el Registro de la Propiedad de Er-
guera, de segunda clase, a don Aurelio
Delgado Alcalá, que si r ve el de Mancha
Real, y resulta con derecho preferente
entre los demás solicitantes

De Real orden lo digo a V, 1.. para
su conocitnierno y efectos oportunos.
Dios guarde a V. E muchos años. Ma-
drid 7 de Junio de 19 0

BUGALLAL
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.
--

Time. Sr.: S. M. el Rey (q. D g),
con sujeción a lo dispuesto en la regt

1.', turno 2.° del artículo 3 3 de la ley
Hip teearie, ha tenido a bien nombrar
para el Registro de la Propiedad de Mon
tilla, na, de segunda clase, a don José
Vega y Río, que sirve el de Villa franca
del Bierzo y resulta el más antiguo de
los solicitantes.

Do Real orden lo digo a V. 1. para su
conocimiento y efectos oportuno. Dios
guarde a V. I. muchos años i adr d 7
ue Junio de 1920.

BUGALLAL.
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S M. el Rey (q. D. g),
con sujeción a lo dispuesto en la regla
1. s . turno 2 ° del articulo 303 de la ley
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar
para el Registro de la Propiedad de Bor-
jas Bancas, de segunda clase, a don
Juan Manuel Calvo y Madroño, que sir-
ve el de Fuente de Cantos, y resulta el
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V I, para su
conocimiento y efectos oportunos. Diós
guarde a V. I. muchos años. Madrid 7
de Junio de 1920.

BUGALLAL.
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

Ilma. Sr.: S. M el Rey (q P. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la regla

turno 2.° del articulo 303 de la ley
Hipotecaría, ha tenido a bien nombrar

para el Registro de la Propiedad de To-
tarta de segunda clase, a den Alfredo
López Sánchez, que sirve el de Rambla
y resulta el más antiguo de los solici

tantes.
De Real orden lo digo a V.. I. para su

conocimiento y efectos oportunos. Nos
guarde a V. 1 muchos años. Madrid 7
de Junio de 1920.

BUGALLA L_
Señor Director general de los Rep,-,is zros

y del Motar ado.

Huno Sr.: S. M. el Rey (q D.. g.).
con sujec'ón a to dispuesto en la regla
1 a , tufao 1. 0 del artículo 303 de la ley
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar
para el Registro de la propiedad de
La Almunia de Doña Godina, de tercera
clase, a don Jorge Jusen Blanc, que sir-
ve el de Montblanch, y resulta con dere-
cho preferente entre IciA demás solicitan-
tes.

De Real orden lo digo 11 V-! para su
con cimiento y efectos oportunos. Dios
guarde a V.1. muchos años_ Madrid 7
de junio de 1920.
Señor Director general de loe Registros

y del t °tillado.

SKIElllll NI.U911!ffliti " id IILIIONNELLA"
_-

Núm. 2.328
En Junta general celebrada el 1/ del

corriente, se acordó señalar un plaza
de treinta días, con arreglo al artículo
10 del Reglamento, para la suscripción
de doscientas acciones a las que tienen
preferente derecho /os poseedores de los
números 1 al 5'-8, citándose por la pr -
sente a Junta general extraordinaria pa-
ra el dia 19 de Julio próximo, al objeto
de resolver sobre dicha emisión y ad-
quisición de otras pertenencias mine-
ras.

Có dcha 12 de Junio de 1920.—El
Presidente, .1. 	 mez del Rosal.
.1••••1.me.

Srditi g AllioloSiio Hudusl
--Z= =-

Circula r núm. 2 3 3
SECCiÓN DE CÓRDOBA

ABONOS
La Direeciói General de Agricultu-

ra, Minas y Montes, ha acordado que
todos 1 s alrnacenistas vendedores, e t .
(tß-a, de abonos que 0.stifiquea ha-

berse dado de alta con poterioridad al
29 de Abril último, tienen derecho a /a
insc ripción en e/ Registro y con el fin
de legalizar la situación de lee vende-
dores que por ignorancia no se hayan
inscrito dentro del plazo reglamenta-
rio se concede un último •laze) im-

prorrogable que te rmina el dia 27 de
los corrientes, para que lo llagara pa-
sado el cual se les impondrá las san-
ciones reglamentarias.

Lo Que se hace saber a los interesa-
d , s para su e noeimiento y etect s con-
e ignientes.

Córdoba a U de Junio de 1920 —El
Ingeniero Jefe, Francisco Ullastree.

n'fglirittlfitiN DE COMNI,
DX LA

PRO VINC 	 EdE CORDQ.,
—

Circular núm. 2 354
Siendo mucho= los Ayunta

que hasta la fecha no han prese„
para su - aprobación lis Regimr.e.
1 .3s. de Urbana, esta Adininisirei
ee pública la disp-sición 7? de,
de Presupuestos aprobada Eu

Abril Ultimo, que capiada a la o -

ce:sii:DspasiciGn 7. -Los .Pk.e e e
tea que aún no tengan fo rmad, • -
gistre fiscal de edificios y sala a
pre entaián antes de 31 de Dice
de 19e), si el ina.Torte ric la riq
quicla, 1-ase de repartirnjerio
contr ;buei6a taita no exce(0
setos N.0 0.; antes del 31 de peir

de '921, si pa ande de aquel lijtc
excede de pesetas 100.' O , y gr,.:
31 de Diciembre de 1929, os dem

'El incumplimiento de esti,K . •

-ojón deut e de loa piares quem*
prorrogables se fija en el 1-41114. gs

ri r dettrminari un recargo,'
de l ejercicio siguiente a !a re, D.

f2cha de un 5 por 10 (me he %ha
tando en un 10 por 101 anut Ñ't

riqueza liquida, base del- repnii
to. hasta que se presente el eur • - 1918,

diente Registro fiscal de edifica!
-lares„. 	 D.

lautil me es advertir a los
Alcaldes la importancia de di cl
p sición, por lo erial cape o
lugar a la imposición de rosparr,,..9-'(
dado= formando y remitiendo p.
aprobación los Registros .scale
noticio de 1 s intereses del Tes(n'.111'

1).Gárdeba 14 de Junio de 19
Administrador de Contribacionn

tesnuel Jimelnex.
1).

odua

DB LA

PROVINCIA DE CM/II
—

E DIc -ro

Núm. .9..355

Pe,:mitando eel descubierto co:
cienda pública, los indivielac 'ese'
coutinuacit'in sie °relacionan, en IQ t

dencia fecha do hoy y, usad( ho
facultades que me confiere eh.' t°2 '
de la. Instrucción de 2'-; de A r
1930, he acordado dada' arloshe 's,
en el ala emio de primer grado q .• °n
siste en 	 lezargo del ene() ?in 'do
sobre el itnporte total del débit
Nombres de los deudoras. Ve( ' 'Córc

Prenapueet —Conoepte »"re
porte.

Ant-mia Torres JimEineg,
19-2n, industrial defraudación, i
435`55.

D. .1 , 86 (i '1 Sánchez, Montil
20, ind.ustrial e•ctiltac'Zni.,
tas.

D. Agapito Latorre, G Red i'lel/n
20, industnal (eultación, 27riz
tas

D. hiatias Prat, Villa del Rlo,
indtas rial dafr.audaiée., 89E182
tas.

De.b:
dia

1 pan
(usen
at: a

que

artnermnraltur..-fflextuan...xuanucunhmeratremneucnartes n

Tesorería de Fiad(
D..
, in
ta

0
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1' con residencia en..., •revincia de.....
. calle de- ,. núme o ...., enterada del

anuncia . publicado en el Borarrix e an.
-e:nata lecha bel, (o fijado en tal parte) pa-
ra la adquisición de ardculas de brote.-
dieta consumo para e/ Hospital Militar
de Cd do a, se compramete y allega
con sugeciión a 'las clásteUs exigidas y
su más ex lene cumplimiento a ficilitar
a dicho estieblecimiento 1-as cantidades
necesarias par i las atenciones de/ mis-
mo, de los aneados y a los precios si-
guientes: .

Cada kilogramo de... a ... pesetas ..
céntimos (iodo con letra); cada litro de-
a pesetas... céntimos, acompafiando en
cainpl inien'o de lo prevenido su ceder/ t
personal corriente, de chse...., ui -
mero..., expedida en.. (a por p *apar-
te de extranjería en su caso y poder ito -

1
 fanal larnb en en su ceso), así Mete el

últiino ,-recibn de emetribución indulnial
que le corresponde satisfacer segar 1 ei
concepto en que comparece.

Las artículos que ofrece procatier
de.. (el punto que sea).

7eclia y firma del proponente).
YJIG2X.M.1~ase.~1~,t1737114 ....«...C=a3MOXIMStezr,./1 SOY

mln 	 • ...ve. re. 	 moefecZer. 	 e

VILLA. DEL RIO
Núm. 2.318

Fnetacto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Abril -denlo, que
'forma el Secretario que suscribe •en
cumplineiento de lo dispuesto -en el
articulo 109 de la ley Municipal

(Continuación)
• Que por la Alcaldia se pusieran en

practica les medios que estuviesen a su
alcance en evitar:6a de los abusas que
vienen cometiéndose en la reventa de
tabaco.

para juzgar en el acto sobro la acepta
e :da ele /as propositiones aun cuando
medie asesoramiento de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 1.4 ffl por
100 de descuento que ttialatecie la Ley
vigente para los que efectúe el Estado'.

El acto del concurso se ajustara a las
previsiones establecidas ereel Itegra men-
te de contratación del Ramo de <incita&
'probado alor O. Ca de t's de Agosta
de )9 9 (C., 1. tu.im. Iti7),1-ey de Con-
tabilidad de la H tienda Pública de Lo
de Julia de iet (C. .L. m'un • 28) y Ley
ìe Pratecciárs de ta In Itatria Nacional

<je !* 4 de Fanarere de '907 (C. L. mime-
n} 27) y eic9ob.%c unes zdaraplemesiraiias
de ii •te riS Mas..

Los at darlos -e:ibie.to de este concurso
san /os siguientes: :aceite vegetal de pri-
me a alase, puro de oli ;e, de buen sabor
y color; aceite veg tal de segunda clase,
de iguales condiciones, arroz de prime-
ra clase, bien cribado y limpio; aeeScar
blanco superior en .perfeeto -estado de
limpieza; carne de vaca de ,buetras con-
diciones, bien ngrada, oreada y
tres cuartas partes de ,padva y akila -de

hueso; carbón vegetas de encina, des-
previsto de troncos, cisco y tunedad;
carbón de cok, de .buena dase, y seco;
chocolate, buen gusto .y calidad; galti-
nas, de buen taanaaa y ea perfecto esta-
do de salud; garbanzos, de buena cali-
dad y 'fácil cocción; huevos de gallina
en buen evado; jamón común, duro y
de buena clase; jamón magro, anejo y
bien conservada; eck de cabra, pura;
lefia rajada; manteca de .cerdo, &latee-
na clase; pasta- para sopa, de buena
clase; patatas en buen estado de con ser-
vacion; petróleo rectiticaeloy exento de
materias extranee tanino -so/ a dc, de bu2-
322, calidad; velas de espelma, sin ext,o

ni mal oler; vino común tinto, sin edui-
teraciones; vino generosa, tónico, de 	 Librar a efecto la reparación del me-
buena chse. 	 vciiario de la Sala Capitular.

	

Códoba 10 de Junio de 19X —E1 	 Pasar a :informe de la Comisión de
Adeninistrador.—V.° B.': El Jefe Admi- :existes • la ampliación de la fianza que
nistrativo, Fernando de la Torre. 	 deba exijirse e los tabtajenos vended .-

Modelo de psoposicidn 	 Tes decaerles en Virtud a los actos pra-
Don i. de Te :doiaaic-ilieedni en...., y cies ..ecntarstdo.e or dicho ustieulo.
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1. la let,
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D.Marceo Ga- oí Berrarnejí, 9 20
astrial defrandacalin, 126 . 1.9 pese-
;
D. Sebast •án Ortiz Rodríguez, Poza..
ala, 194:4 ind LLetrial muita, Ù0
antas.
D. Rafael García Baena, La Carl • ta,
18, industria ., multa, 1!8'8O pese-

D. Mariano Briahas Utrera, Malaga.
saa, indust r ial defraudación, 436'5,5

;nao.
Aatenio Miranda, Fernán-Naiiez,

astria 1 def a enlació n, 42 J'aró
vas.
D. Jose Caos Ruiz, Montilia. 19-20,
tunal 'Ocultación, 9n089 peoetas.
U. tiranci co aiari-ido, Ei Carpio, i-
Qdurial def andacióa, 49te82; pe-

.
I D. Rafael Jurado, El Carpio, 19-20,

naa»duatrial defraudación, 398 82 pese-
: 

ent

s
D. José Vidal Ar:za, El Carpio, 19-

R Di• uniustr al defraudación, b9n82 pe-:
:.tad
Y en numplimiento de lo dispuelu
el artículo Za2 de la in truccón /non-
nada, lo hago público por medio del202

I nos j. e elite .ediew pura conocimiento de
eteresados, a laa que ad.vieito el de-ea pi

ado hoque tienen de e loen ter sus dé-
el ; to J dentro del plazo de cinco días 1.cs
Abr i capital y ue raes los de lo,

os, con. e. recargo del cinco por cien-
ioqO in la inteligencia que de no afee-

" r o así, se decretara el apremio de
;bit‘, .taido grado-
vi :Cordoba 14 de 3 tira jo de 1920. —El
9s99, norero de Hacienda, J Alb rti.

....11n11.191CM...n•••••••••n•nn••••n17.n••n••LB.

frital 	 Militar tle Cürdoha
Núm. 2 337

naif 	 onn N1:..T.raa ara
.40 Dtbiendo celebrarse en este Hospital

k diez de Julio próximo *un colecten
Te'n .i pera adquirit artículos de inmediato
Pls as uno, se inace público por el pro.-

al objeto de que concurran al acto
Ziona que deseen tomar parte en el.

Si •

<1113,2141n1{1,3e/eanyle.g.ey......,(1.11.1-.1allla".A...«.••• n•n•reeß.tlelfey....

El mencionado concurso tendrá lu-
gar a las diez del e.spres ido día ante la
Junta Económica del Haspitel y será
presidido por el seno( Jefe administrati-
vo del mismo

Los artículos que se enentratan seran
en las cantidades que exijan las necesi-
dades del servicio para las atenciones del
mes, y se sujetaran a las dasis y calida-
des que a cada uno se expresan.

Isla proposiciones se entregarán en
plugo cerrado y estarán extendidas en
papel de /a clase 11 3 y can sujeción al
modelo que al pié se tik: (a i )2, el ize cuaien
se acompañaran la céauln penuriai eiea
prupoueate y el intima recibo (te La'

contribución inclusa al, segän et concep-
to por el que se compar zca.

-Para el cas) en que dos o más pro-
posiciones iguales dejen de en suspenso
la edjuducación, en er LUÍS:Y.10 acto y du-
raute quince en:natos se abrirá una lici-
tación o por pujas a la llana entre las
amenes de las misma, adjudicaudose al
que mejore mas la suya. Caso de que La
igualdad .ilbsisliese pasados los quince
¡Munes citado, se decidirá por asedio
de sorteo ta adjudicación lista, ere todo
caso, será hecha al que presente la me-
jor proposición ejusada siempre a las
condiciones del concurso.

Con arreglo a lo que determina el ar-
ticulo 51 de la Ley de Contabilidad de
la HaAenda Pública de r de julio de

si el reinatante no curriplcese las
condiciones que deba llenar para la cele
tasación del contrato o impidiese que e
este tenga efecto en el término seefiata
do, se anulará el remate a costa del mis-
mo rernatante y en la forma que previe-
ne el c tado articulo.

Los gastos que se originen,. COrlSe-
ciencia del concurso, de anuncios y
cualquier otro que se deeive de él serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sera desechada toda oferta elle no reti-
na lancondicionea que se expresan en
este anuncio, para !ocie! se presentaré/1 ;
por los postores muestras de artículos
que ofrezcan., siendo áraitra. in Junta :1

e

	

it;4 	 San Miguel
	

lLa .Tara 	 V. de. Córdoba.

	

3.270
	

Los Cuatro
	 La Brea Ata 	 l'osadas

	

3IZ:e 	 :E1 rano
	

Dehesa Alcornocosa 	 Villavjcjosa

Lo que de orden del Sr. Gobernador y

incelaciones
úno 2.351

Por Ten tiricia 	 ,31 Mayo 1929

'Por falta de-cartn de . p lgo 12 Junio id_

Ideen 	 '114 id. id.. -

en el periódico oficial a todos sets consigeriintes•

	

-0.'n 	 ft'› 	 NI, eme 9`.`ts Je,

	

C:e 	 at-KrZ.Staa0 de
gi Sr Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se na servido declarar nealos, 'fenecidos y sin car , o las expedientes mineros que a contints.acii5a sf_I I ` II por ias csusas qu.e se consignan, y en virtud de /as disposieionts del vigente Reglamento de mineria.

tere tlal I Nombre de la Mina 
f 	

Par* en que radica 	 Termino 123 unieipal 1 Nombre de/ registrador -Causas de la cancelacióneoglintl
raw..17000eBeartaeMeteeeie 1.1.1LC31.1.3.7Z,MLLAM1InaLinnpe.AMUE.IMMOMIONCIMERTO ettweveSereremerauuetatteeee

.011.11Merrysseerzummfurre.relereeeza. Yee,ely

,
ID. José Maria Fernändez

JD
D Blas Ciarcia -Castellano

ID. Juan Cerro Manee

en observancia del expresado Reglamento de triiaeria, se Publica

Cordoba 14 de Junio de 1920.—Eg. Ingeniero-Jefe, Luis ›E.5pina y Capo.
.....nn••nnnn••n•••n••I n•nnn•••nn••n•nnnn,n• 	

Fecha del decreto
avuoananrovt.....•

• nnnn.,
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cer s7ber al Depositar le ni rierici pa 1
alO2 Antonio Losa t3arcia a necisidaC
•de que presente nuevo iizader per-onal
para el desempert, del cargo en vista de
9..attlaer desistido de prestarsela don . .13e-

ni,«¡.? Torralba. Mugías.,
Eactimendar a la Comisión:ad-e kia-

zen .ea al eetudio de la tarib par gire
gayo de regirse la exacción d.l arbi

eatiablecido en el preupuesto •rnu-
:ni/ripiad Fo6?e liceneia-s para contibuclo-
rues•de. edificios....

Por Intimo quedd acordado que la
.Carraislón de Fomento eatudie y propon-
ga al Ayuntamiento el sitie a dende hu-
yan de depositarse los.escombros proce-
rientes de las obras que se reai . cen• en
est pab/ación, dándose per terminado
el acto.'

Sesión delodia
N fl se celtbr8 por no lip.ber coneurri-

/Je número suficiente•de serrares Come-

sPesiön ordinaria del'
Pre-adentia del seilor Alcalde clon

Emilio de León y Primo de Rivera.
aprobó y firmó el acta de la ante-

rior-
Dvda cuenta del proyecta de Sarifa

-.. :maznar-izas ul -cos por la Contri-
rasja -de IrIrcienda para la xacción del

v1 trio este,blecide sobre licencias para
Ponetruccicrees y reedificaciones de erli-•
tetos, quedaron aceptadas por el Ayun-
tamiento acordéndose sorneerias a la
ßpfebución de la junta TrEIP 'lei pa:

'{..)e conformidad con lo pr tpueslopoe
.ra ',..eiruisir5n- de Fonseni e se acordó que
l'Ke* Alcaldia se dictasen bandas or-
denando que todos los escr iribros pro-
cedentes de obras, de edificios se lleven.
4z-wr alaiaea al sitio conocido por la Glo-
rieta, contiguo al rio Guadalquivir.

Cree favorable informe-de la de Fia-
r:dorada se aprobó una cuenta de- torna -
ex materiales invertidos en la reforma

ade la Case Consistorial para habiiaciere
evel hortera, importante 159(51/ pese-

D ida cuenta de loa informes emitidos
por- la Comisión de Famento . sebre ena-
gereacidu de les parcelas solicitadas por
dieüa Piäriela Tapia Espelta, don Eduar-
fr-t 'Vienesa Nuez y don Domingo

Molturo, quedó aceptado, en princi-
re a acordándose hacerlo público por
ene lio de edictos para ah- recliim•aciones
&redro del Za de quince dias.

Presentada una instancia de varios
vernos solicitando terreno en e/ p šmr
patio del Cementerio para /a constrac-
eirSu de e.nierrarientos, se acordé pasa-
se informe de /a Comisión de Beneficen-
c•te y anidad.

Par oponerse a e/lo espirtu del Pe-
obeneaato del matadero Se derogó la

: ìa solicitad.a Par el tablajero Pedro
:.tleignez I' mor para expender carne

de borrego en el- mercado público im
a suyo menor de edad. .

eieguida mente se fomaron los signien-
res acuerdos:

Esecal, de la Casa f,onsistorial e ins-
talación de agua peatabl.e y de un retre-

illaXiOriVera las dependencias de di-
cho edificio.

.•3•efranuar del local del aliatadeee para
aecii, U:17.Jel sacrigcio de hala rasera mayo-

-saer e

COEVitiirCida de nrosó . '-arree en el. mere
cedo público para eicert5sito de cara:
n es.

AelquiriCión. de ran canea por cuenta
de los tab-lajeres vendedores ae la . mis-
Inas parssi 1.2U9Sporee desde al rn: te .-
ro . ecin las de loldras, coudaicion -s
cas. 	 .

Que se sacaran ararlas e piar del
glarneerto dl cit4do 1:12bOler.intiero) fi-
¡anclase un ejeraplae en 'aquel sitio ae
la . vista de las. abastecedores y tablaje
ros

Preparar ei &titi2e de un proyecto de.
nu vas ordenaneasamurricipalese

Vender 17i/e-l iante concurso. de . pos o-
res y pOr el tipa que ha sido apreciad a .
la leha evisterate en el patio d'e la Casa
Consialorial procedente de la poda de
al;inic-das y . que se lt le: a efecto la
limpieza del pozo del segundo , patio del
Cementer

'Srgnidarnente se acodo aelmiiir la
hanZa per canal del Regidor Sindico don
Franeisce . Gatada,. López . a LtiO5'.
Clon Antronio . i.;osa tiarcite para el der.-
erriptrio del cargo de depoSitario de los
fardos municipales segun hubo pro-
puesto el interes , do.

Dada cuenta del POLIVT.inz OFiCIAL de
/a provincia coeresporadjereti.t al trece del
actual, quedó ente- ada la Corporación
de la cuota filada a *leste pueblo por con-
cep o de Contingente provincial del co-

rriente atlo,

También por rfierie• recibido del se-
Uta Alcalde de Mora toro, quedó, entera-
do el -Ayunt . .mient o. del( aumento de
cuota cancelaria y descubierto can que
aparece este ratinz.tipio.. •

Srgiridamente se • acordé nombrar a
den Manuel jimeinl-z Ronda represen
tante de este Ayuntamiento en Córdoba
con .cuanias c ultad es . fuesen necesarias
en dere cho, para el desempeñe de su ges

-tióflr wat dandõ olorizado para recibir
de su r teceor don José. Jurado Gonzá-
lez todos os documentos y valores que
abrasen en su pode r previo e/ oporto=
reguardo- e, y que a tal efecto se le 'pro-
veyese de testimonio literal del poder
coaferido.

Acto • seguido se dó cuenta de una
mt. ción. presentada por los senores de la
Comisión de *Hacienda den Rafael Lide
que Prieho y ciar .Juan Terralbla Mon-
tes proponienco el .establecimiento de
un arritfio extraordinario sobre ex-por-
tee : en de especies sobran tes,del COMS11-
11/0 local, tales coma aceite,. garbanzos,
habas.. aebejanes, cebada, escaüzleabena
y trigo,. por coirsiderarrio a cesarie para .
salvar el déficit resad¡ante .de ta n liquida-
ción, del presupuesto anterior y .atender
en el. con lente ejercicio kC0/61.11iCO, me-

. diante la formatión de uno extra/redi-
l/arito a nuevas obligaciones impuestas
por aumento de notas- de contingentes,
provincial y carcelario y otras necesida-
des locales. y hechos cargos los Seri0YeS
asistentes de irse razones turatt aneurales
de la proposicidia y muy epeeialauen-
te de la de que todas las especies eli-
das vienea excentas dei importe de con-
SUMOS exceptos el aceite, sin que esta
lleve tampoco sobre si la cuota del, Te-.
soso y ei treinta y cinco per dental» de

ljeraW.,e,e.W2KOMMITACIMee~tei,agnyeabk¡Weyel•••••• n••••n•r••••••m••••••••••••••••••••••••,••••*m•Leeres•• n•,•n • n•••+••••••••n••. ,saessuuLNYKAalmailrennowleeboseemaveiyiereterper...critanapaw~mullem•X•rl•M•0•••••entlerueocussezetffl•i••••••••••••,,r
- • •

; recargo raurrieipal, se mostraron con-
1 formes, con el re oyeclo de referentia
areardanle que con las ordenanzas que
al efecta de ?a exacción delarbiteio for-
ra-2M (irs le Comisión aindida se someta
'a la oprobreitirt de la Junta entallicipal
signiendose luego los urlrnites i gl ruco

' tejiera:
(Coiclubd.)

4 	 AGUILAP..
. ?: ilm .2.832

1 Don Lewicio Mejlas Carmona, Alcalde
' presidente del Ilustre Ayuntamiento de1.

e.:la udad con lo pasceptuaclo en los
articulas primero y segundo del 'Real
decreto de 4'de t bri? de l ,919 ?os apear-.
dices al amillaramiento de este Muni-
cipio que han de servir de base para
el repartimiento de la contribución terri-
torial por ruratica y urbana corespon-
diente al }1 .13- . ecour'srnico de llerlerie,
así se advierte y previene a los propic-
iar:0S, tapia vecinos ccirrid forasteros,
hayan sufrido alteraciones en su rique-
za imponible, por caolquiera de ! as can-
sas que determina el artieuTO 48 deI e -
glarnento-vigente de 31 de Septiembre
de 18';r5, para que presenten en estas
oficinas Municipales  las. declarr Ci013e3 de
altas y batas, con los rsepectivos dt mi-
mentoa que acrediten a les expresados
fines.

Aguilar 1 0 de Junio de 1320.-1 eone
die Mellas.

DOÑA lviENCiA
› ü al . 2 .334

La cobranza de las cuotas correspon-
dientes al primer trimestre gdel Reparti-
miento general formado conforme a los
preceptos .,: el . Real decrto de lt de ST-
titinbre de 1:918, en stIS d6.5 partes, per-
sonal y real, para el corriente ejercicio
ecandmice, tendrá lagar, en sus dos pe-
tio-dOS, voluntarios, durante los días
veintiuno al treinta del mes de la fecha,
en. /a .fina de la Recaudación Munici-
pal establecida en . la Casa Consistorial,
¡odias los eles hábiles, desde ias diez de
la mañana hasta las cuatro de la tarde

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente para conocimiento de los contribu-
yentes a fin de que puedan sraásfaker rus
CnötaS dentro de dicha prarea sin !os r e
cargos de apremio que etesproS se impon-
drán a los morosos.

D ña Memela a '11 de Junio de 1:10.
—El Alcalde, Juan Velera.

IZNA1 A R
Neme, 2 335.

Don vrancisco CaballeroAguilera, Pro -
bidente de la Junta 4. :; canora?. jdel le e-
paitimiento de esta vi la.
Fha. o Salar. r: Q u e  con recejar ad o por

3a Junta i eparodera .01 Raparla) gene-
Tal para el afio de 1 1.-.lilt• a 19il. y la Re-
lación general del • mismo, quedare de
--mernifieieo al ribliee en la- Secretaria
de e ta Junta por el plazo de quince
dias bailas, de 15 01 a s 1, a atinar alee-
de el siguiente al' en que se publique
el peesente.eriicto ei. el PoratTra Otri-
CFAL Ce la prevarcia, a fin de que loa
contribuyen teS puedan examinarlo y
preso/arar a la Junta ?as reclaurracica,e-,
que estimen procedentes dentro del
indicado plazo y de los tres días si-
guientes al mismo. .

1z/e-liar a ¡O de Junio de 120.—
FraneiSeo Caballero-

'n•••n •,..

MOT‘ TORO
Núm. 2,3$3

Fijadas por este Ayuntamienta
sión de siete del corriente niest
tas de ordenación y decaudales (
pendientes al ejercicio del prea
d'e 191 9 a 19/0, desde hoy qrad
manifiesto Par quince dias en la.,
tafia municipal, durante los cua;e
dr.fin exanioarse vor las resalo.
las horas habiles de c ficina,. y h.(
escrito cuantas reclamaciones u si
eiore!3 --consideren oportuna!

'Tvlontozo once de Junio de
J. 'Vega Leal.
areaneareareasearassasel.eraisa

UZGad sa

if/e7M3722111:47C40.13,YMI/222203=1.1151MUSEMTkM",

POZO BL !NCO
Núm. 2.340

Don Eladio Campos Ca ballero,
tal juez de instrucción de
tido.
Por la presente ruego a tocas,

lo, idades y encargo a los agen
polici ./ judicial, practiquen d
en la busca de •una yegua de lis
t ii0S, 1'46 de alzada, castreñ
l lo del revés, lunar blanco
cho y anterior del dorso y c
(ISTMOS que la Ca vi, con tina
el muslo dercho y en el izqu cio

reo del Féni e A grcoll V-2, elD
tenia en eptiersibre de 1913o,
aseguró hartada al vecino den
don Ai toto Vizcaino 1-lerraz%
che del cuatro al cinco del r-;1
finca llamada "Venta de IcsA
de este te... tanino y de sa-
puesta a mi disposición con
en cuyo poder se encuentre, si a

	 •

dita su legitima adquisicaín; pus
lä acordado en -sumario ve
por tal motivo.

Dado en Pezoblanco a ort
trió de mil novecientos veinte -
Campos . El Secretario ¡mi Chi;
G. Loynaz.

MO N TCRO
Núrri 2.8

Don Eduardo Delgado Golr al'.
de instrucción de esta ciudad. ..

	

Por el presente ruego y c 	 O 8eno;
das las autoridades civiles-y, mili •

'Herí as que al final se reseflai, .
das e 	

.
n la noche del tres al cu

ción, procedan a la busei decti;0

tua/ de la fiinca cor t 

individuos de policía jud.eialvdile , .,.` , tVieer111

e de los CioR:

yos se mz I vientes, de ser liat

de este término, al vecino de e j. 1), civil
de Cérdoba, i' 7 ancisco Cas2t

df 04 , irri...) 4

con sus ilegítimos poseedorte

zada, capa castaña y bocib ,. quii4 • 	 in

p...z.

puestos a disposición de erl:s.i ..e3dinice.o.,bi.::

ef "
Delgado.-- E' Secretario, 1\ta ri2:- :". nador

.. Dala. en Montero a catare, de • AL

de mil novecietoa vaince.— 	
pa

Otro mulo c.pdo., de cuata

Un mul : ca pón de sietz., afas.•

	

8eñas de les eaballio 	

' que h

1'4'2 de alzada, capa casiaila osa encía
za separaola, lucero wancle y r . .• , - m . yo

bada y ambos con el ble2 .9 ül ... cja l, di

Agrícola V-2. 	 : '' sobre

Imp. y Lit. cl£: LA VELIDAD,

Tea/

Galt
, se e

ia L
ri. 2.

CUT
Ti. 3

disp
e.
ReaJ

011
e.6 l'Nrt

t po-
los f:
dátil

era, a
va e

la 8.44.
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